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Señora 
Matilde Moscos° Rodríguez 
Máximo Lira 9838 
Villa Las Rosas, El Bosque 
Presente  

   

Por solicitud emanada del Gabinete Presidencial, respondo 
su carta de 24 de Mayo e ingresada a la Presidencia el 08 de Junio de 
1993, en la que solicita se le respondan solicitudes anteriores en orden 
a solucionar su problema habitacional. 

A través de sus distintas cartas ha planteado Ud, que es la 
esposa de un Suboficial Mayor (R) de la Fuerza Aérea; que actualmente se 
encuentra separada de él; que se le ha exigido a Ud. la cancelación de 
dividendos impagos que debió solucionar su marido y que carece de 
recursos para cumplir con sus obligaciones para con el Banco titular del 
crédito. Expone además situación en que vive producto de la destrucción 
parcial de su casa como consecuencia de un accidente de origen 
desconocido. En virtud de lo anterior ha solicitado la intercesión de 
S.E. para que el Banco le dé plazo con costos más bajos que lo que se le 
ha ofrecido ( $51.000 mensuales, al 10.MAR.992) y que se estudie la 
posibilidad de ordenar al Sr. Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea para 
que autorice u ordene que el descuento del dividendo de la propiedad se 
haga por planilla a su marido. 

Al respecto, se desprende de los antecedentes que a 
instancias del Sr. Jefe de Gabinete y de la Superintendencia de Bancos e 
Instituciones Financieras, el Banco BEIM estudió su caso y se encuentra 
dispuesto a una renegociación de la deuda, renegociación con cuyos 
términos Ud. no se encuentra conforme. 	Sobre el particular, lamento 
informar a Ud. que las autoridades de Gobiecno aparte de servir de 
intermediarios entre Ud. y sus acreedores, no puede influir directamente 
imponiendo la solución de su problema, porque estrictas normas legales le 
impiden intervenir en conflictos entre particulares. 

Por similares razones, tampoco el Comandante en Jefe de la 
Fuerza Aérea puede ordenar que se le descuenten los dividendos 
directamente a su marido. 	En primer lugar porque siendo su marido 
retirado, dicha autoridad no es la que paga la pensién de retiro que 
percibe éste y, aunque lo fuera, no podría excederse de sus atribuciones 
en materi¿:3 que sólo corresponden a la justicia ordinaria. 	Si el Sr. 
Comandante en Jefe ordenara un descuento de ese tipo sin orden judicial, 
quebrantaría la legalidad y se expondría a graves sanciones en su contra. 

OBJ.: Responde consulta. 
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Lo que Ud. debería hacer a este respecto es solicitar, a través de un 
abogado -idealmente para Ud. de la Corporación de Asistencia Judicial 
Metropolitana- el mejoramiento de su pensión alimenticia ante el Tribunal 
de Letras de Menores correspondiente, luego de lo cual y en caso de ser 
positivo para Ud. el fallo, podría enfrentar en mejor forma su situación 
habitacional. 

Saluda atentamente a Ud., 
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J dE.HEINE LORENZEN 
SUBp CR TARIO DE AVIACION 
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